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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA EN HUIMILPAN 
 
IEEQ PUBLICA INSERCIÓN: El IEEQ invita a participar el domingo 6 de diciembre, en la elección extraordinaria 
del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan. (EUQ, 5 / Quincenario Futuro de Querétaro No. 533, p 16) 
 
PREP, LISTO Y SIN RIESGOS: IEEQ 
Por Redacción  
El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) 
se encuentra listo para ser utilizado el próximo domingo 6 de diciembre en la elección extraordinaria del 
ayuntamiento de Huimilpan. Lo anterior, se desprende del informe de la auditoría realizada al PREP por el Centro 
de Física Aplicada y Tecnología Avanzada (CFATA) de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), el 
cual fue presentado en sesión extraordinaria de la Comisión Transitoria del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. “Se determinó que no existe algún módulo, programa, función, instrucción o variable que altere de 
manera justificada la información de las Actas de Escrutinio y Cómputo que pudiera alterar los resultados 
preliminares”, explicó Guillermo Vázquez Sánchez, representante del CFATA. El representante propietario de 
Morena, Carlos Peñafiel Soto, externó su confianza en el PREP y agradeció el acompañamiento de la UNAM, tanto 
en el proceso electoral ordinario como en la elección extraordinaria. El presidente de la Comisión Transitoria, 
Jesús Uribe Cabrera, reiteró la invitación a los representantes de los partidos políticos para ser testigos de la 
puesta en ceros del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el próximo domingo a las 17:00 horas en las 
oficinas centrales del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. Estuvieron presentes en la sesión la secretaria y 
el vocal del colegiado, consejeros Jazmín Escoto Cabrera y Luis Octavio Vado Grajales respectivamente; el 
secretario técnico, Raúl Islas Matadamas; el director del Centro de Física Aplicada y Tecnología Avanzada, Ramiro 
Pérez Campos, y el representante suplente del PRD, Humberto Gerardo Ruiz López.  (EUQ, 3) 
 
VALIDAN PREP DEL IEEQ PARA LA ELECCIÓN DE HUIMILPAN 
Por Noticias 
El Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) del Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) 
se encuentra listo para ser utilizado, el domingo 6 de diciembre en la elección extraordinaria del Ayuntamiento del 
municipio de Huimilpan.  Lo anterior se desprende del informe de la auditoría realizada al programa por el Centro 
de Física Aplicada y Tecnología Avanzada (CFATA) de la UNAM, el cual fue presentado en sesión extraordinaria de 
la Comisión Transitoria del PREP.  “Se determinó que no existe algún módulo, programa, función, instrucción o 
variable que altere de manera justificada la información de las Actas de Escrutinio y Cómputo que pudiera alterar 
los resultados preliminares”, explicó Guillermo Vázquez Sánchez, representante del CFATA. El representante 
propietario de Morena, Carlos Peñafiel Soto, externó su confianza en el PREP y agradeció el acompañamiento de la 
UNAM, tanto en el proceso electoral ordinario como en la elección extraordinaria.  El Presidente de la Comisión 
Transitoria, Jesús Uribe Cabrera, reiteró la invitación a los representantes de los partidos para ser testigos de la 
puesta en ceros del PREP, el próximo domingo a las 17:00 horas en las oficinas centrales del IEEQ.  (Noticias, 5) 
 
CERRARON CAMPAÑAS Y AVALARON EL PREP 
Por Jorge Vargas Sánchez 
A la par del cierre de campañas de los aspirantes a la presidencia municipal de Huimilpan ayer, el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) informó que está listo el Programa de Resultados Electorales 
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Preliminares (PREP) que será utilizado este domingo en la elección extraordinaria. Fue el Centro de Física Aplicada 
y Tecnología Avanzada (CFATA) de la UNAM el que auditó el PREP para validarlo. “Se determinó que no existe 
algún módulo, programa, función, instrucción o variable que altere de manera justificada la información de las 
actas de escrutinio y cómputo que pudiera alterar los resultados preliminares”, dijo el representante del Centro, 
Guillermo Vázquez Sánchez. Al cabo de una Sesión Extraordinaria para el caso, el presidente estatal de Morena, y a 
su vez representante del partido ante el Consejo General del IEEQ, Carlos Peñafiel Soto, expresó que confía en el 
PREP y agradeció el acompañamiento de la UNAM, tanto en el proceso electoral ordinario como en la elección 
extraordinaria, según un comunicado. El PREP será puesto en ceros a las 5:00 de la tarde este domingo en la sede 
del IEEQ, por lo que el presidente de la Comisión Transitoria, Jesús Uribe Cabrera, invitó otra vez a los 
representantes de los partidos para ser testigos de este evento. Cabe recordar que el Listado Nominal de 
Huimilpan es de 25 mil 460 electores que sufragarán en 43 casillas, mismas que serán abiertas a las 8:00 de la 
mañana de este domingo y cerrarán a las 6:00 de la tarde, una vez que hayan sufragado todos. La concurrencia a 
las urnas en las elecciones ordinarias de junio pasado fue aproximadamente de 14 mil votantes; se espera, sin 
embargo, que a la votación extraordinaria acudan más electores, a partir de que empiezan a llegar los emigrantes, 
y considerando que el municipio de Huimilpan es uno de los principales expulsores de gente hacia Estados Unidos. 
Estuvieron presentes en la Sesión la secretaria y el vocal del colegiado, consejeros Jazmín Escoto Cabrera y Luis 
Octavio Vado Grajales, respectivamente; el secretario técnico, Raúl Islas Matadamas; el director del CFATA, Ramiro 
Pérez Campos; y el representante suplente del PRD, Humberto Gerardo Ruiz López. (PA, 8) 
 
http://queretaroafondo.com/33-ieeq/892-valida-unam-el-prep-del-ieeq-para-eleccion-extraordinaria 
 
http://informativoenpunto.com/valida-unam-el-prep-del-ieeq/ 
 
http://www.elcantodelosgrillos.mx/valida-unam-prep-de-ieeq-para-eleccion-extraordinaria 
 
http://www.acontecerqueretaro.com/acontecer-queretaro/valida-unam-prep-del-ieeq-eleccion-extraordinaria/ 
 
http://www.andresestevez.mx/magazine/index.php/noticias/item/3987-unam-valido-el-prep-del-ieeq-para-
huimilpan 
 
https://queretaro.quadratin.com.mx/Valida-UNAM-al-PREP-del-IEEQ-para-eleccion-de-
Huimilpan/?utm_source=hootsuite 
 
http://periodicoelpueblito.com/valida-unam-el-prep-del-ieeq-para-eleccion-extraordinaria-de-huimilpan/ 
 
http://www.bitacoramultimedios.com.mx/2015/12/02/valida-unam-el-prep-del-ieeq-para-eleccion-
extraordinaria-de-huimilpan/ 
 
https://www.facebook.com/photo.php?fbid=1481147645526980 
 
http://www.redinfo7.com.mx/principal/valida-unam-el-prep-del-ieeq-para-eleccion-extraordinaria-en-
huimilpan/ 
 
https://codiceinformativo.com/2015/12/el-prep-esta-listo-para-elecciones-de-huimilpan/ 
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AUDITA UNAM EL PREP DEL IEEQ PARA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA  
El Instituto Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) hizo entrega al Centro de Física Aplicada y Tecnología 
Avanzada (CFATA) de la UNAM, del código fuente de los sistemas informáticos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) que se utilizará en la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de 
Huimilpan. Lo anterior, con la finalidad de que la máxima casa de estudios realice una auditoría a las aplicaciones 
informáticas del PREP, antes de la jornada electoral del próximo 6 de diciembre. La entrega del código fuente se 
realizó en la sesión extraordinaria de la Comisión Transitoria del PREP, en presencia del titular de la Notaria 
Pública Número 1, Roberto Reyes Olvera; los integrantes de la Comisión y representantes de partidos políticos 
ante el organismo electoral. El Director del CFATA, Ramiro Pérez Campos, agradeció al instituto la confianza para 
realizar la auditoría al PREP, como ocurrió en el proceso electoral ordinario, lo que generará mayor confianza en 
los partidos políticos, candidatos y la ciudadanía. Por otra parte, el Secretario Técnico de la Comisión, Raúl Islas 
Matadamas, presentó el análisis de datos de las Actas de Escrutinio y Cómputo capturadas en el PREP durante la 
jornada del 7 de junio del presente año en el municipio de Huimilpan, solicitado por el representante de Morena. El 
funcionario destacó la efectividad del 98.74% del PREP durante la pasada jornada comicial en dicho municipio, con 
respecto a los cómputos posteriores de la elección del Ayuntamiento, lo que confirma la alta confiabilidad del 
programa.  Por su parte, el Presidente de la Comisión, Jesús Uribe Cabrera, invitó a los  integrantes del colegiado y 
a los representantes de los partidos políticos, al simulacro del PREP que se llevará a cabo el próximo 29 de 
noviembre a las 18:00 horas en las instalaciones centrales del IEEQ y el Consejo Municipal de Huimilpan. 
Estuvieron presentes en la sesión las consejeras Jazmín Escoto Cabrera, Gabriela Benites Doncel y Gema Nayeli 
Morales Martínez; así como los representantes de Morena y Nueva Alianza, Nicolás Rico Bañuelos y Oscar Ramírez 
Vega, respectivamente.  (Quincenario Futuro de Querétaro, 6) 
 
PRD AVIZORA JORNADA ELECTORAL TRANQUILA 
A decir del dirigente del PRD, Adolfo Camacho Esquivel, hasta el momento se ha tenido un proceso electoral 
extraordinario sin contratiempos en el municipio de Huimilpan, motivo por el cual confía en que el 6 de diciembre 
se lleve a cabo una jornada tranquila, que permita la participación de la gente. Camacho Esquivel, aseguró que será 
el mejor proyecto el que obtenga el triunfo el próximo domingo, por lo que confía en que su candidata en común 
con el PAN, Cristina Heinz, obtenga el triunfo en las urnas; indicó que confía tanto en el Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro (IEEQ) y el INE, para salvaguardar la elección. (DQ 4) 
 
RECHAZAN APELACIÓN DEL PAN VS EL PES 
Por Zulema López 
El TEEQ rechazó el recurso de apelación interpuesto por el PAN uno de ellos contra el registro del candidato del 
PES. Dentro de la sesión, se explicó que el PAN impugnó la decisión del Consejo de Huimilpan del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro (IEEQ) de aprobar el registro a la alcaldía presentado por el PES. (DQ 5) 
 
COLUMNA TEMAS CONSTITUCIONALES 
EL DOMINGO DE HUIMILPAN 
Por: Luis Octavio Vado Grajales 
Ya está a la vuelta de la esquina. El próximo domingo en Huimilpan se vivirá la jornada electoral extraordinaria, y 
vale la pena revisar algunos números importantes para la fecha: Cargos a elegir: un presidente municipal, dos 
síndicos, cuatro regidores de mayoría relativa y tres de representación proporcional. Por cada síndico y regidor 
propietario en fórmula se elegirá un suplente. Vale la pena recordar que los síndicos ya no son designados por el 
cabildo, sino electos por el  voto ciudadano. Casillas a instalar: cuarenta y tres, que se ubicarán en los lugares ya 
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conocidos por los ciudadanos, de manera que se facilita su ubicación. Fuerzas políticas que participan: en 
candidatura común PAN y PRD; en coalición PRI, PVEM y PANAL; MORENA, PT y PES compiten con candidatos 
propios. No hay candidatos independientes. Géneros en postulación para presidencia municipal: cuatro mujeres y 
un hombre. Duración del periodo de campaña: diez y seis días. Topes de gastos: de precamapaña, $38,364.26; de 
campaña, $383,642.56. Sesión de cómputo y recuento administrativo, en su caso: 8 de diciembre. En estos días se 
están entregando ya las boletas así como la documentación electoral a los presidentes de las mesas directivas de 
casilla, que junto con el resto de los funcionarios, serán los mismos que ya prestaron sus servicios cívicos en la 
elección ordinaria de junio. Los partidos han realizado sus campañas, presentado sus propuestas y candidatos. Las 
autoridades electorales ejecutan campañas que incentivan al voto libre y secreto. La FEPADE también capacitó a 
funcionarios para evitar la comisión de delitos electorales. Es el momento de los ciudadanos. De que cada 
huimilpense de los veinticinco mil cuatrocientos sesenta que podrán votar evalúe los problemas de su entorno, las 
propuestas para atenderlos, los perfiles de quienes contienden, etc, a fin de decidir a quién otorgarle su 
representación. Serán elecciones muy vigiladas, seguidas por ciudadanos, partidos, prensa, y cerca de cien 
observadores electorales. Seguramente los sucesos que provocaron la anulación de la jornada de junio no se 
presentarán. A votar y elegir, elemento no único pero sí indispensable de la democracia. (AM 4) 
 

INFORMACIÓN DE INTERÉS ELECTORAL 
 
FIRME LA CANDIDATURA DEL PES EN HUIMILPAN 
Por Diego Rodríguez 
El TEEQ desechó los recursos de impugnación que el PAN interpuso en torno al registro del candidato del PES, con 
lo que la candidatura de Édgar Guevara para la alcaldía de Huimilpan queda firme para este 6 de diciembre. En 
sesión del TEEQ realizada ayer a las 14:00 horas, los magistrados determinaron que a pesar de que al interior del 
PES se registraron diferencias en torno al candidato que contenderá por la presidencia municipal de Huimilpan, el 
PAN no tenía ningún sustento para impugnar dicho nombramiento. (AM 9) 
 
INICIA VEDA; TODO LISTO PARA LA ELECCIÓN DE HUIMILPAN 
Por Gildardo Ledesma 
Como se sabe la elección extraordinaria en el municipio de Huimilpan será el 6 de diciembre, tras 15 días de 
campaña en el que los candidatos llevaron su propuesta de trabajo a los ciudadanos que habrán de acudir a las 
urnas. A partir de hoy 3 de diciembre y hasta el sábado 5, inicia el periodo de la veda electoral, en este plazo queda 
prohibida toda difusión y proselitismo electoral. El viernes 4 será la fecha límite para entregar material electoral a 
cada funcionario electoral, para que el día de la jornada se instalen correctamente las 43 mesas directivas de 
casilla, esto último con fundamento en el artículo 88 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. (N, 5) 
 

PARTIDOS POLÍTICOS Y CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
PRI 
 
VA PRI POR 15 MIL FIRMAS ANTIPREDIAL 
Por Jorge Vargas Sánchez 
Comenzó el Partido Revolucionario Institucional (PRI) con su campaña pública para informarle a la gente que el 
presidente municipal de Querétaro, Marcos Aguilar Vega, quiere incrementar la base tributaria del Impuesto 
Predial, de 100 a 200 por ciento, y de casi 500 por ciento al Impuesto por Traslado de Dominio a partir de 2016. 
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Durante la jornada que se llevó a cabo en el Mercado de La Cruz, los integrantes de la fracción tricolor también se 
dedicaron a recabar firmas para entregárselas a los diputados locales, ello a los efectos de que, el próximo 15 de 
diciembre, “razonen bien y a fondo si aprueban o no dichos incrementos”, dijo el presidente estatal del PRI, Juan 
José Ruiz Rodríguez. (PA, 1) 
 
INICIA PRI CAMPAÑA CONTRA MÁS IMPUESTOS 
Por Domingo Valdez 
El Partido Revolucionario Institucional (PRI) inició la colecta de firmas ciudadanas en contra del aumento de 
impuestos en la capital del estado, campaña que arrancó en el mercado de La Cruz, entre locatarios y personas que 
hacían sus compras. (EUQ, 1) 
 
PRD 
 
AFRONTARÁ LA EDUCACIÓN RETOS ANTE RECORTE: PRD 
Por Jorge Vargas Sánchez 
Adolfo Camacho Esquivel, presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución Democrática (PRD), 
acompañado por Lídice Rincón Gallardo, coordinadora de Enlace de la Presidencia Nacional del instituto político, 
se inconformó porque los recortes presupuestales públicos también alcanzaron el renglón educativo. Dijo que la 
mejora de este rubro en Querétaro debe ir a la par del desarrollo y progreso que tiene, principalmente, la zona 
metropolitana. (PA, 8) 
 
PRD PIDE CONGRUENCIA Y CONOCER USO DEL AUMENTO 
Por Domingo Valdez 
El PRD, más que criticar el aumento a los impuestos en la capital queretana, pediría saber el destino de los 
recursos y su utilidad, afirmó su líder estatal, Adolfo Camacho Esquivel, quien pidió congruencia a las fuerzas 
políticas que aprobaron esos impuestos y que ahora declaran su oposición a la medida. (EUQ, 4 / DQ 2) 
 

NOTAS PRINCIPALES 
DQ: SUELDAZOS EN TSJ  
Por Francisco Javier Maldonado 
Querétaro, Qro.- En tanto que la presidenta del Tribunal Superior de Justicia, Consuelo Rosillo Garfias, hace un 
llamado a los diputados locales que le aprueben el presupuesto para el 2016, de 64 millones de pesos, que 
representa un 5 por ciento más que el actual, el 80 por ciento de este presupuesto se destina para el pago de 
sueldos y prestaciones de los más de mil 277 empleados, además de magistrados, jueces y de la misma presidenta, 
cuyo sueldo mensual es de 141 mil 582, que menos impuestos, queda en 123 mil 089 pesos, que es lo mismo que 
ganan el resto de los 12 magistrados (13 en total). Los cuales se llevan un millón 600 mil 157, mensuales, tan solo 
en salarios. Durante una conferencia de prensa, Consuelo Rosillo Garfias, insistió en el llamado a los legisladores 
locales, para que le aprueben el presupuesto que propuso el Pleno del Poder Judicial, para destinarlo a los juicios 
orales y no para gastos administrativos ya que ellos no gozan de privilegios como son gastos de representación, 
autos o pago de celulares, sino que cada quien cubre estos gastos. Según el mismo portal de transparencia del TSJ, 
los sueldos que tienen, son de lujo, ya que el Coordinador de Comunicación Social, gana la nada despreciable suma 
de 41 mil 349 pesos, descontando impuestos; que es más de lo que gana, por ejemplo el Secretario Particular y el 
Adjunto de la Magistrada Consuelo Rosillo, que son de 37 mil 357, mensuales, cada uno de ellos. (DQ principal) 
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N: N: APOYAN RECORTE 
Por Verónica Ruiz  
Los líderes del sector empresarial respaldan el Paquete Económico para el ejercicio fiscal 2016, presentado por el 
gobernador Francisco Domínguez Servién ante el Congreso local, que propone una reducción de 712 mdp en gasto 
corriente. (N, principal) 
 
AM: SOLICITA NO APROBAR UN VIOLENTO RECORTE 
Por Mónica Gordillo 
El auditor de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado (ESFE), Rafael Castillo Vandenpeereboom, apeló a que 
los 25 diputados integrantes de la LVIII Legislatura local realicen un exhaustivo análisis y no aprueben violentos 
recortes; esto después de que el secretario de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba, informara que 
gobierno del estado solicitará una reducción de 4.2 por ciento al gasto corriente del órgano autónomo. El auditor 
confirmó que le solicitaron al Congreso local un presupuesto de cerca de 78 millones de pesos para el 2016, 
aunque el Poder Ejecutivo prevé realizar la disminución del gasto corriente sobre el monto del presupuesto que 
fue asignado para la ESFE en el ejercicio 2015, el cual fue equivalente a 74.5 millones de pesos. “Apelo a que 
analicen y a que el recorte no vaya a ser tan violento. Tampoco fue mucho lo que solicitamos, pero ahora hay que 
ver esta tendencia de apretarnos todos juntos el cinturón”, expresó. (am principal) 
 
CQ: AVALAN PROFESIONISTAS NUEVOS IMPUESTOS EN LA CAPITAL 
Por Arturo Espinosa 
La Federación de Colegios y Asociaciones de Profesionistas del Estado de Querétaro (Fecapeq) se manifestó a 
favor de los nuevos impuestos y el aumento del predial que promueve la administración capitalina; sin embargo, 
estos mayores recursos se deben ver reflejados en beneficios para la ciudadanía, afirmó Sergio Ledesma 
Martínez, presidente del organismo. Aseveró que se debe trabajar en la cultura fiscal de los ciudadanos, pues es 
necesario que conozcan las razones por las cuales es necesario tributar, ya que es una obligación que inclusive se 
estipula en la Constitución Mexicana y es por un bien común en la sociedad. Comentó que es necesario contribuir 
pues de esta manera se ofrecen los servicios necesarios para la población, además de que se requiere mejorar la 
recaudación por parte del gobierno y así tener mayores recursos para invertir en las problemáticas de la 
sociedad, por lo que la ciudadanía debe garle seguimiento a estos recursos.  (CQ principal) 
 
PA: AUSTERIDAD, EXIGE IGLESIA A POLÍTICOS 
Por Jorge Vargas Sánchez 
Ante la polémica porque el sueldo que percibe el presidente municipal de Querétaro es superior al que tiene el 
gobernador del estado, el Vocero de la Diócesis, Saúl Ragoitia Vega, planteó que “tenemos que luchar para que se 
aumente el salario de todos los queretanos”; y si las medidas para hacerlo suponen restricciones para los que 
sirven como funcionarios públicos, “pues que sea parte de ese proyecto”. Sobre este tema, reveló cifras de las 
percepciones salariales de los Sacerdotes y aun del Pastor de la grey católica. (PA, principal) 
 
EUQ: REPARTIRÁN 1,700 MDP ENTRE MUNICIPIOS 
Por Marco Estrada 
Más de 2 mil 370 millones de pesos, provenientes de la federación y que corresponderán al estado, serán repartido 
entre los 18 municipios, quedando 20% para repartirse de manera escalonada para las demarcaciones que tienen 
mayor población y recaudación, mientras que 2.5% restante se realiza de manera inversamente proporcional, así 
lo dio a conocer la Comisión de Planeación y Presupuesto de la 58 Legislatura. (EUQ, principal) 
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PODER LEGISLATIVO 
 
NO PREVÉ PAN ANÁLISIS DE SUELDOS DE FUNCIONARIOS 
Por Candhy Escalante 
Afirmó el diputado presidente de la Comisión de Planeación y Presupuesto, Eric Salas González, que, de ingresarse 
alguna propuesta legislativa para topar los salarios de los funcionarios públicos, los integrantes del Congreso del 
Estado estarían dispuestos a analizar el dictamen, no obstante, advirtió que en la ley ya se incluye el manejo de 
recursos públicos para el sueldo de los trabajadores en los tres órdenes de Gobierno. (PA, 3) 
 
REGLAMENTAR LOS SALARIOS DE FUNCIONARIOS, PIDE MALPICA 
Por Jorge Vargas Sánchez 
Aunque los salarios de los funcionarios municipales no deben de estar subordinados cuantitativamente al del 
titular del Poder Ejecutivo, ni los de los gobernadores al que tiene el Presidente de la República, sería bueno que en 
el caso de Querétaro el Congreso del Estado expidiera una ley que reglamente dichas percepciones, comentó el 
presidente de la Confederación Patronal de la República Mexicana (Coparmex), Darío Malpica. (PA, 3) 
 
RATIFICA PRI RECHAZO A NUEVOS GRAVÁMENES 
Por Patricia López Núñez 
No existen condiciones sociales ni económicas que permitan la creación de nuevos impuestos o incrementos 
desmesurados en el predial, aseguró el coordinador del Grupo Legislativo del PRI, diputado local Mauricio Ortiz 
Proal. (DQ 2) 
 

PODER EJECUTIVO 
FUEGO AMIGO / REENCUENTRO 
“Me reuní con el Gobernador Pancho Domínguez, buenos proyectos para Querétaro”, publicó ayer en sus redes 
sociales José Calzada Rovirosa, secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. (PA, 1 
/ EUQ, 1) 

PODER JUDICIAL 
 
PODER JUDICIAL CONFÍA EN QUE SE RESPETE SU PRESUPUESTO DE 2016  
Por Lenin Robledo 
El Poder Judicial confía en que el Congreso del estado respete la propuesta de presupuesto que les presentaron 
para 2016, el cual asciende a 64 millones de pesos aproximadamente, lo que representa un incremento de 5% con 
respecto al ejercicio de 2015, así lo indicó la magistrada presidenta del Tribunal Superior de Justicia del estado, 
Consuelo Rosillo, quien dijo que han atendido el llamado del gobernador Francisco Domínguez de optimizar sus 
recursos. (EUQ, 3) 

MUNICIPIOS 
 
FRENA EL MARQUÉS ALZA DE 100% A SALARIO  
Por Domingo Valdez 
os regidores de El Marqués pretenden aprobarse un incremento salarial de 45 mil a 100 mil pesos, a lo que el 
alcalde Mario Calzada Mercado dijo que negociará con ellos para que actúen con cordura ante la situación 
financiera que vive el municipio. (EUQ, 1) 
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LOS PRIISTAS NO DAN UNA, AFIRMA MARCOS AGUILAR 
Por Tina Hernández 
El alcalde capitalino Marcos Aguilar Vega, respecto a la recolección de firmas de los priistas, para lograr echar 
abajo la Ley de Ingresos del Municipio, declaró que los integrantes del tricolor “no dan una”, pues no lograron su 
propósito. (N, 1) 
 

COLUMNAS Y OPINIÓN 
 
CUARTO DE GUERRA 
Por Julio de la Cruz 
Querétaro, Qro.- BANDAZO. La alianza con el PAN en Huimilpan le ha cambiado hasta el modo de andar al PRD. A 
tal grado que el siempre "progre"defensor del pueblo Adolfo Camacho olvidó el decálogo izquierdista y se lanzó 
argumentando a favor de los nuevos impuestos y el alza en el predial. ¡Vaya que en Querétaro todo es posible!. 
OOOTRA de la diputada Herlinda Vázquez, quien junto con Yolanda Rodríguez proponen penalizar las cuotas 
escolares hasta con 300 salarios mínimos. Que alguien les explique que por ley las multas ya no se fijan con esa 
medida. (DQ 1) 
 
EXPEDIENTE Q 
Por Adán Olvera 
OPOSITORES. Los priístas están haciendo su trabajo y éste consiste en ser oposición ante las acciones de gobierno 
y por esa razón desde ayer tomaron las calles para realizar una campaña de recolección de firmas denominada 
"firmas para No a los Impuestos". Esto ante el anuncio del aumento al impuesto predial en la capital. El evento no 
es más que una acción de movilización para tener presencia ante la población y es que las firmas las estarían 
integrando a los trabajos de los diputados priístas, que ahora obligadamente tendrán que votar en contra de la 
propuesta del Municipio de Querétaro. Lo que sucederá en la legislatura es que la mayoría que tiene el Partido 
Acción Nacional votará respaldando las políticas del presidente municipal Marcos Aguilar Vega; aunque desde el 
Partido Acción Nacional ya salieron a defender las políticas públicas del gobierno municipal, será difícil que salgan 
a las calles a convencer a los ciudadanos que un aumento en los impuestos es por su bien. El PRI eligió bien la 
bandera ya que difícilmente alguien puede ver bien cualquier alza de impuestos. La ciudad necesita de esos 
impuestos y la administración de Marcos Aguilar necesita de ese margen de aumento para trabajar mejor con 
recursos propios; recordemos también el país necesito el aumento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 10 
por ciento al 15 por ciento en 1995 y que fue un duro golpe para el priísmo en aquellos años. Los priístas, con su 
dirigente Juan José Ruiz, están saliendo a las calles y hacen el trabajo de oposición (mal harían si no aprovechan la 
oportunidad) lo que está en veremos, es como se las compra la población. Ayer por lo pronto la arenga fue esta: 
"Marcos Aguilar viene a proponer un mecanismo de impuesto y aumento de impuesto donde ni siquiera explica a 
dónde va a dirigir estos recursos, por eso yo señalo que ha sido incongruente con una bandera que siempre de 
manera engañosa trajo él, como es el tema de transparencia. Si quiere seguir siendo o tener calidad moral para 
salir a defender este tipo de impuestos que primero nos diga en qué se va a gastar el dinero y que no sea una 
ocurrencia como los puentes que quiere pintar y en los que se va a gastar 15 millones de pesos". DE REBOTE. Nada 
en claro en la Legislatura de Querétaro para que exista una ley que regule los súper salarios de los funcionarios 
públicos en el estado. Nadie se atreve a moverle al tema y es que convertirse en funcionario es toda una área de 
oportunidad que se resiste a ser modificada. (DQ 3) 
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PLAZA DE ARMAS 
Por Sergio Venegas Ramírez 
PRI, nueva oposición queretana.  De estreno. Puestos en su nuevo papel de oposición, los dirigentes priistas, 
encabezados por Juan José Ruiz, iniciaron su campaña de recolección de firmas en contra del alza al Predial y 
nuevos impuestos municipales en la capital. En la acción, que incluyó instalación de módulos informativos, 
recorrido por mercados y colocación de calcomanías a los automóviles en cruceros estratégicos, participaron las 
diputadas Isabel Aguilar Morales y Leticia Mercado Herrera. En cuanto a la recolección de firmas, el presidente 
priista Juan José Ruiz dijo que las integrarán a la propuesta de la Fracción Parlamentaria del PRI en la LVIII 
Legislatura del Congreso del Estado, coordinada por Mauricio Ortiz Proal. Pretende, aseguró, mediante la gestión 
política, sumar esfuerzos legislativos para votar en contra de la imposición al alza del Impuesto Predial por parte 
del edil capitalino Marcos Aguilar Vega. La acción, llamativa sin duda, chocará con la terca realidad: el Partido 
Acción Nacional posee mayoría en el Congreso del Estado, lo mismo que en el Ayuntamiento de Querétaro. Tendría 
que haber una movilización social muy importante para revertir la acción impositiva del Municipio de Querétaro, 
cosa francamente difícil. Lo que sí quedará, sin duda, es el nuevo rol de los partidos políticos: un PRI defensor del 
interés popular y un PAN pasando a la báscula a los ciudadanos. Y está por verse el papel de los otros, 
especialmente del PRD, ahora aliado electoral de Acción Nacional en Huimilpan. Somos nada. -LA CARAMBADA- 
Confundido. La mera verdad no entendí el anuncio de la candidata a presidenta, Cristina Heinze, del PAN y PRD, 
cuando dice que Querétaro ya cambió y ahora solo falta Huimilpan. ¿Qué no era del PAN la anterior alcaldesa y 
ahora diputada federal Mary García? Es pregunta. -CHUCHO EL ROTO- Cíclico. Hace seis años, el Partido Acción 
Nacional comenzó a cuestionar las decisiones del nuevo Gobierno priista. Los del PRI reclamaron y recordaron su 
contribución a proyectos de Paco Garrido. Y el diputado local Ricardo Anaya Cortés, hoy líder nacional del PAN, 
respondió: “Nosotros no tenemos la culpa de que ellos no hayan sabido ser oposición”. El PRI ya aprendió. -OÍDO 
EN EL 1810- Los puentes. Que la M en uno de los diseños no es por Marcos, sino por el Municipio. Como cuando el 
alcalde priista Alfonso Ballesteros puso la A en el tanque del agua de Zaragoza, no por su nombre sino por el 
Ayuntamiento. O las C en el distribuidor bicentenario, que no eran por Calzada, sino por las centurias de la 
Independencia y la Revolución. ¡Ah, bueno! -¡PREEEPAREN!- Centro Cívico. Evidentemente está faltando 
operación política en el Municipio de Querétaro. Todo brinca. Camioneta blindada, Lienzo Charro, Plan de 
Desarrollo, patrullas de Madagascar, Eddycóptero, Predial, puentes azulcremas, etc. Y lo fuerte de Marcos era la 
comunicación. -¡AAAPUNTEN!. Aclaración. Genaro Vega Malagón, presidente del Colegio Médico de Querétaro, 
rechazó las declaraciones de representantes de grupos sociales que culpan a los doctores por el 90 por ciento de 
las discapacidades, son provocadas por negligencia profesional. En conferencia de prensa dijo que los casos son 
mínimos y demandó respeto para los hombres y mujeres dedicados a la salud. Doy fe. -¡FUEGO!- No pasarán. Que 
en la Comisión de la Familia de la LVIII Legislatura local y entre la mayoría de los diputados hay temas de 
coincidencia como en los del aborto, las bodas gay y el muy reciente de la legalización de la marihuana en los que 
van por la negativa. Así lo han compartido en las instancias pertinentes. ¡Órale! (PA, 2) 
 
FUENTE DE EL MARQUÉS 
Por Juan Antonio del Agua 
DURÍSIMO. El rector de la UAQ, GILBERTO HERRERA RUIZ, criticó duramente el plan de recorte federal que quita 
a la Universidad 60 % del presupuesto aprobado, mientras hay gastos “excesivos” en campañas electorales e 
infraestructura. Además, el líder universitario repudió que se condonen impuestos a empresas nacionales y 
extranjeras y se recorte a la educación. Agua que pasa por muchos atanores, no es de las mejores. (PA, 1) 
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BAJO RESERVA 
Los comerciantes del centro y la seguridad. Nunca, nunca antes habíamos recibido un boletín por parte de los 
comerciantes del centro histórico. Resulta sorpresiva la carta en donde se manda felicitar a la Secretaría de 
Seguridad Pública municipal, que dirige el general Rolando Hidalgo Eddy, porque —según consta en la carta— ya 
han bajado los índices delictivos en el primer cuadro de la ciudad. En dicha misiva, firmada por el líder del gremio 
de los comerciantes en el centro, Alfonso González Hurtado, se solicita también una agencia del Ministerio Público 
en la zona. Misterioso boletín, creemos. ¿Con quién gobierna Mario Calzada? Una noticia que empezó a correr 
como pólvora fue el hecho de que los regidores del ayuntamiento de El Marqués decidieran contemplar la 
posibilidad de subirse el sueldo. Dicen que este tema ocasionó que el pasado fin de semana, los regidores, azules y 
rojos, reventaran la sesión de Cabildo. Estimado lector, tómelo bajo reserva, pues nos dicen que la verdadera 
oposición que está encontrando el alcalde de aquella demarcación es ¡de su propio partido! Y que tiene que ver que 
muchos funcionarios todavía traen las lealtades puestas en su antiguo jefe, Rubén Galicia. Se le empieza a 
complicar el caminito a don Mario Calzada. Continúan las demandas. En serios problemas se podría enfrentar el 
municipio de San Juan del Río con la ola de fallos que están por emitirse y que corresponden a demandas laborales 
arrastradas de pasadas administraciones. El munícipe Guillermo Vega no puede ser pasivo ni cerrar los ojos ante 
esta situación; prometió el diálogo con trabajadores despedidos que han demandado, pero parece que no escucha 
a nadie. Distancias políticas. Por cierto, no hace mucho tiempo le comentábamos, estimado lector, que algún 
misterio encerraba el teléfono principal de la Presidencia municipal de San Juan del Río, para ser más específicos, 
desde la oficina del propio alcalde. Nos dicen que el edil Guillermo Vega no ha querido —o no ha podido— 
contestarle las llamadas, curiosamente, al delegado de la Secretaría de Agricultura en la entidad, Gustavo Nieto 
Chávez. Y es que, comentan, el funcionario federal ya se reunió con todos los alcaldes para revisar el tema de los 
apoyos para el campo, pero que el único que falta es San juan del Río. ¿Algo tendrá que ver que Gustavo Nieto fue 
también edil de aquella demarcación pero en el partido de enfrente? (EUQ, 2) 
 
TRES AÑOS DE GOBIERNO FEDERAL 
Por Jesús Rodríguez Hernández 
El sistema político puede relacionarse a la forma de Estado y a la forma de gobierno. Hay Estados unitarios que 
carecen de división administrativa, o sí están segmentados pero sin autonomía, y los Estados federales que 
cuentan con divisiones y diferentes grados de autonomía. En cuanto a la forma de gobierno se puede organizar en 
República, en la que el jefe de Estado es electo para ocupar el cargo público, o en monarquía, en la que el jefe de 
Estado hereda el cargo y lo ejerce de manera vitalicia. Maurice Duverger parte de la distinción entre instituciones, 
regímenes y sistemas. El sistema político es “una entidad analítica para el estudio”, o dicho en sus términos, es el 
“sistema social estudiado en sus aspectos políticos”, es decir, el sistema político es el “cuadro general” en el cual 
“los diversos elementos se colocan en una correlación recíproca”. Las instituciones políticas, a su vez, son las 
partes integrantes de un subsistema político que es denominado “régimen político”. El sistema político mexicano 
se define en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el Artículo 40, como una República 
representativa, democrática, laica, federal, compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta ley fundamental El 
gobierno del licenciado Enrique Peña Nieto impulsa un federalismo articulado, partiendo de la convicción de que la 
fortaleza de la nación proviene de sus regiones, estados y municipios. Asimismo, promueve transversalmente, en 
todas las políticas públicas, tres estrategias: democratizar la productividad, consolidar un gobierno cercano y 
moderno, así como incorporar la perspectiva de género. Se incluyen por primera vez dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo 2013-2018 indicadores que reflejen la situación del país en relación con los temas considerados como 
prioritarios para darles puntual seguimiento y conocer el avance en la consecución de las metas establecidas y, en 
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su caso, hacer los ajustes necesarios para asegurar su cumplimiento. A la mitad del sexenio se destacan tres temas 
trascendentales: el acuerdo con los partidos políticos, las reformas constitucionales y la aprobación y 
promulgación de las mismas. En el acuerdo político con los partidos, en el cual el presidente Enrique Peña Nieto y 
los dirigentes de los partidos Revolucionario Institucional (PRI), de la Revolución Democrática (PRD) y Acción 
Nacional (PAN) suscribieron el Pacto por México, establecieron profundizar la democratización del país en cinco 
puntos: sociedad de derechos y libertad, crecimiento económico, empleo y competitividad, seguridad y justicia, 
transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción y gobernabilidad democrática. Las reformas: la 
reforma laboral obedece a la necesidad de avanzar en la construcción de un marco que permita incrementar la 
oferta laboral, alentar la productividad de las empresas, y elevar la competitividad del país; la reforma en materia 
de transparencia renueva y fortalece los mecanismos de acceso a la información pública y la protección de datos 
personales que existen en nuestro país; la reforma constitucional en materia de energía aprovecha los recursos 
energéticos de forma racional, sustentable y con apego a los principios de soberanía nacional, eficiencia económica 
y beneficio social; la reforma financiera se establece un marco jurídico que promueve la competencia, la 
estabilidad y el sano desarrollo del sector, lo que multiplicará y mejorará las opciones de crédito; la reforma en 
materia educativa coloca a los alumnos en el centro del sistema educativo, para transformar la relación entre ellos, 
las autoridades, los maestros, los padres de familia y la sociedad en general; y la reforma política-electoral 
moderniza las reglas e instituciones electorales para homologar la calidad de la democracia a lo largo de todo el 
territorio nacional. Concluyo: ya se dieron los temas trascendentales, ahora, en torno al federalismo del que 
hablamos líneas arriba, es necesario que se asuma el liderazgo, que los secretarios de la estructura administrativa 
federal cumplan con las responsabilidades del cargo que les fue conferido y rindan cuentas de sus funciones, y que 
los gobernadores construyan con capacidad de Estado. (EUQ, 11) 
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